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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que la subrogataria parcial del crédito 

demandado allegó poder especial conferido a una firma de abogado para asumir su 

representación en el presente asunto. Armenia -Quindío-, 8 de noviembre de 2023.-     

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, ocho (8) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  BANCOLOMBIA S.A. 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (Cesionario de 

Fondo Nacional de Garantías S.A., quien a su vez 

funge como cesionario de Bancolombia S.A.) 

DEMANDADO  :  CARLOS ALBERTO TOBÓN RAMÍREZ 

RADICADO  :  630014003009-2014-00190-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se RECONOCE 

PERSONERÍA suficiente a la firma GLOBAL IURIS ASESORES S.A.S., 

con NIT. 900.079.265-1, para actuar en representación de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. a través de los profesionales del derecho 

adscritos, según las facultades y para los fines estipulados en el poder 

especial conferido aportado al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.        
  

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 9 de noviembre 
de 2023. No. 196. 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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